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EXTRACTO 

Escritura N*: [20181 701001P06687 ] 

Ñ ACTO O CONTRATO: | 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: la DE NOVIEMBRE DEL 2018, (9:08) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

No. 
S Documento de 4 Persona que le 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad pa Nacionalidad Calidad representa 

POR SUS 
Natural — [ZABALA GOETSCHEL RONALD [propios CÉDULA 1708901353 ECUATORIANA |CEDENTE 

DERECHOS 

Ñ A FAVOR DE 

Documento de mo: 
Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificaci [Nacionalidad Calidad Persona que representa 

ón 

NÚMERO DE 
REPRESENTADO [IDENTIFICACIÓN ESTADOUNIDEN | CESIONARIO( | NANCY JEANNETT 

MSEGUYS: FARM; ELO POR TRIBUTARIA 4220248 [oe A) MARFETAN LOMBEIDA 
EXTRANJERA 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE       
  

  

  
  

CONTRATO: 

Persona 

Jurídica 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

E DEL ACTO O 
354.00 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA PREVIECUA CIA. LTDA. 

Otorgada por: 

RONALD EFRAIN ZABALA GOETSCHEL 

A favor de: 

WISEGUYS FARM, LLC 

) CUANTIA: USD $ 354.00 

Ú Y DI 2 COPIAS 

ESCRITURA NUMERO.- PO06687 -.momoonoconininonn nenes 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy día miércoles veintiuno de 

noviembre de dos mi dieciocho; ante mí, DOCTOR JORGE MACHADO 

CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO,
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NANCY JEANNETT MARFETAN LOMBEIDA quien comparece 

debidamente autorizada de confirmidad con el poder general que se ' 

adjunta como habilitante, a quien en adelante se le denominará como 

CESIONARIA.- SEGUNDA ANTECEDENTES.- a) La compañía 

PREVIECUA CIA. LTDA., de constituida mediante escritura pública 

¿. celebrada el veintiséis de abril de dos mil diecisiete, ante la Notaria    
   Vigésima Primera dél Cantón Quito, Abogada María Laura Delgado 

Viteri, debidaménte inscrita en el Registro Mercantil de Cantón Quito 

el nuevé de mayo de dos mil diecisiete; b) El señor RONALD 

“EFRAIN ZABALA GOETSCHEL, es propietario de TRESCIENTAS 

CINCUENTA Y CUATRO participaciones de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, de la compañía 

PREVIECUA CIA. LTDA., c) Mediante Junta Universal de Socios del 

diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, según consta del acta 

que se agrega como habilitante, la totalidad del capital social de la 

compañía, por unanimidad, autoriza al señor RONALD EFRAIN 

ZABALA GOETSCHEL, realice la cesión de TRESCIENTAS 

CINCUENTA Y CUATRO participaciones de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, a favor de la compañía 

WISEGUYS FARM, LLC.- TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, MODO TRASLATICIO DE DOMINIO Y 

VALORACIÓN.- Con estos antecedentes, el señor RONALD EFRAIN 

ZABALA GOETSCHEL, con cédula de ciudadanía número uno siete
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

a endosar los títulos de las participaciones que se 

QUINTA: SANEAMIENTO.- El CEDENTE se 

  

expresamente a: UNO) Responder del saneamiento por evicción que 

por cualquier causa pueda devenir en contra del CESIONARIO; DOS) 

Responder por los vicios redhibitorios que puedan afogtar a las 

participaciones que ahora se transfieren, TRES) En general se obliga 

a cumplir todas las disposiciones legales que regulan este tipo de 

contratos, así como a actuar de buena fe en el pleno cumplimiento 

del mismo. SEXTA: GASTOS.- Todos los gastos que demanden la 

celebración e inscripción de la presente escritura de cesión de 

pesones e de cuenta del CESIONARIO. SÉPTIMA: 

DOCUMEN O HABILITANTE.- Como documento habilitante se 
A" 

adjuhta el Acta de Junta Universal de Socios de la compañía 

PREVIECUA CIA. LTDA. de fecha diecinueve de octubre de dos mil 

dieciocho, debidamente suscrita por la totalidad del capital social de 

la Compañía.- OCTAVA: SOLICITUDES: Uno.- Se solicita a 

la Notaria Vigésimo Primera del cantón Quito que margine la 

presente cesión de participaciones en la matriz de la escritura de 

constitución de la compañía “PREVIECUA CIA. LTDA.” Dos.- Se: 

solicita al señor Registrador Mercantil del cantón Quito, siente razón 

de esta cesión, al margen de su inscripción en el Registro Mercantil. 

Tres.- Se solicita que se siente razón en los libros sociales 

correspondientes de la compañía. NOVENA: LEGISLACIÓN 

APLICABLE - CONTROVERSIAS.- (a) En todo lo no previsto en el 

presente contrato, serán de aplicación las disposiciones del Código 

Civil Ecuatoriano y demás normas pertinentes; (b) Toda controversia
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HOOD, 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

C.C. 703901358 3 
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CAPITAL 

  

  

              

NUMERO DE SOCIO SUSCRITO Y PAGADO PARTICIPACIONES 

VILLACIS SANCHEZ 7 
FERNANDO JOSE LISO, 48,08 sl | 

A FARM, USD. 354,00 354 88,50% 

TOTAL USD. 400,00 400,00 100,00% 
  

Luego del análisis correspondiente la totalidad del capital social de la Compañfa 

. RESUELVE: Aprobar por unanimidad la cesión de participaciones indicada en del orden 

del día y autoriza la Cesión de 354 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, que tiene el señor Ronald Efrain Zabala Goetschel en la compañía 

PREVIECUA CIA. LTDA., a favor de la compañía WISEGUYS FARM, LLC. No habiendo 

otros asuntos que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción e impresión 

de la presente acta luego de lo cual se procede a la suscripción de la misma en señal de 

aprobación de lo contenido en la misma. Se da por concluida la presente Junta Universal 

“de Socios de la compañía PREVIECUA CIA. LTDA. a las 10h00, por haberse tratado 

todos los! asuntos para cuyo conocimiento y resolución se reunió la presente Junta 

Universal de Socios, el señor Presidente pide a Secretaría que se proceda a la redacción 

P del acta, para lo cual solicita que la Junta acuerde un receso de treinta minutos, que se 

O esuelve por unanimidad. 

Reinstaláda la Junta Universal de Socios, Secretaría da lectura de la presente acta, la 

  

    isma Que es aprobada en forma unánime por los socios concurrentes y suscrita por el 

Presidente, Secretario y socios de la Compañía, por lo que concluye la presente Junta 

* Universal de Socios de la compañía PREVIECUA CIA. LTDA. 

    
Ronald Efrain Zabala Goetschel Fernándo sé Villacis Sánchez 

Presidente de la Junta Secretario de la Junta 

socio socio
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REPÚBLICA DEL ECUADOR DIRECCIÓN GENER, DE REGISTRO Civ. 
A IDENTIFICACI 

1001 AGUIRRE ANORADE 

CERTIFICADO DE VOTASIÓN 4 DE FEBRERO 2018      
011 011-189 

1801605427 
a RUNERO 

CÉLULA EEN MARFETAN LOMBEIDA NANCY JEANNETT APELLIDOS Y NOMBRES 
PlcHiNcna 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
QUITO 
CANTÓN 

ZONA: 2 BELISARIO QUEVEDO PARROQUIA 
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Factura: 001-004-000070481 20181701001D04955 

  

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20181701001D04955 

En la ciudad de QUITO el día 7 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (11:58) ante mí, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO 

CEVALLOS de la NOTARÍA PRIMERA , concurre(n), ANKUR MEHROTRA portador(a) de CÉDULA 1757026917 de 

nacionalidad INDIAN, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE,; quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que 

va(n) a Usénbir al pie de CERTIFICADO, de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al 

efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y 

rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, 

doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Un original de esta diligencia queda incorporada en el 

libro respectivo de esta Notaría. 

  

NOTARIO(Á) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO    
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3 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    
   

    

  
  

  
  

   

  

       

, N? de certificado: 189-169-95889 

Wo Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado. electrónicamente 

la stillción: O persona ante quien se presente este cominendS deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4 uma) 4 ye alal Ls E 
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PODER GENERAL 

OTORGADO POR: WISEGUYS FARM LLC 

  

A FAVOR DE: NANCY JEANNETT MARFETAN LOMBEIDA 

RONALD EFRAIN ZABALA GOETSCHEL, Manager de la compañía WISEGUYS 

FARM, LLC, en calidad de MANDANTE, este 17 de octubre de 2018, concede el 

presente PODER GENERAL, amplio y suficiente cual en derecho se requiere á favor 

de la señora NANCY JEANNETT MARFETAN LOMBEIDA, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, en calidad de MANDATARIA para que a nombre y 

representación de la compañía WISEGUYS FARM, LLC pueda realizar dentro del 

Ecuador los siguientes actos: A) Adquirir acciones o participaciones, títulos valores o 

cualquier clase de documentos fiduciarios a favor de WISEGUYS FARM LLC sea de 

personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, previa autorización expresa 

y por escrito del Manager de la compañía MANDANTE; B) Asistir y actuar con 

plenas facultades, que incluyen el derecho a voto en las Juntas Generales de 

accionistas y/o socios donde la compañía WISEGUYS FARM, LLC se encuentre 

R como socio o accionista; C) Podrá realizar toda clase de actos, contratos, negocios 

Y operaciones permitidas por las leyes ecuatorianas, que sean convenientes para el 

3 andante, pfevia autorización expresa y por escrito del Manager de la compañía 

sepa D) Podrá llevar a cabo todos los actos jurídicos que sean necesarios 

para reaioraminte de la adquisición de acciones o participaciones a nombre 

pide pes de WISEGUYS FARM, LLC de acuerdo a las instrucciones expresas 

y por escrito del Manager de la compañía MANDANTE; E) LA MANDATARIA podrá 

comparecer a cualquier requerimiento judicial y extrajudicial planteado contra y por 

el MANDANTE, así como emitir poderes especiales y/o procuraciones judiciales a 

terceros previa autorización por escrito del Manager de la compañía. F) En el 

ejercicio de este poder la mandataria actuará de acuerdo con las instrucciones que 

se le impartan para el efecto, para proteger los intereses del Mandante. El tiempo de 

duración del presente poder es indeterminado y podrá revocarse en cualquier 

momento, para lo cual será necesario enviar al apoderado general una 

comunicación por escrito y debidamente legalizada. 

Página 1 de 2 Iniciales __ 
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Apostille 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 
El presente documento público 

2. ha sido suscrito por Jeffrey W. Bullock 
* 3. actuando en calidad de Secretario de Estado del Estado de Delaware 

4. llevando el sello/timbre de Oficina del Secretario de Estado 
Certificado 

  

5. en Dover, Delaware 
6. el veinticinco de octubre de 2018 
7. por el Secretario de Estado, Departamento de Estado de Delaware 

8. No. 203682820 
9. Sello/timbre: 10. Firma: 
[SELLO; SECRETARÍA DE ESTADO - DELAWARE] [FIRMA ILEGIBLE 

Jeffrey W. Bullock, Secretario de Estado 

Sl flo fede Página 2 de 2 Pta: 

Delaware 
El primer Estado 

Página 1 

YO, JEFFREY W, BULLOCK, SECRETARIO DE ESTADO DEL ESTADO . 
DE DELAWARE, CERTIFICO QUE “WISEGUYS' FARM, LLC” ESTÁ 
DEBIDAMENTE CONSTITUIDA BAJO LAS LEYES DEL ESTADO DE 
DELAWARE Y SE ENCUENTRA AL DÍA DE SUS OBLIGACIONES Y 
TIENE EXISTENCIA LEGAL COMO SE DESPRENDE DE LOS 
REGISTROS DE ESTA OFICINA AL VEINTICINCO DE OCTUBRE DE 
2018 

[FIRMA ILEGIBLE] 
Jeffrey W. Bullock, Secretario de Estado 

Autenticación: 203682819 
Fecha: 25-10-18 

  

[SELLO: SECRETARÍA DE ESTADO - DELAWARE] 
5340140 8300 
SR+ 20187301359 
Puede verificar este certificado en línea en corp.delaware.gov/authver.shtml 

Fin de la Traducción N2Q031566 
Ankur Mehrotra, ciudadano indio, portador de la cédula de identidad No. 1757026917, perito traductor acreditado 

por el Consejo de la Judicatura, Traductor de 9h05 International, Empresa de traducción domiciliada en la ciudad de 

San Francisco de Quito, con RUC 1753101110001, cuya matriz se encuentra en Burdeos - Francia, con SIRET 

82508159900011, APE 74.30Z, Miembro No. 264890 de la American Translators Association, Miembro 

N2TR64042017 de la Indian Translators Association, certifico que la que antecede es traducción fiel y completa al 
español del documento que antecede, redactado en inglés, de cuyo contenido y autenticidad no asumimos 
responsabilidad alguna. 

S a ( z Y en fe de ello, firmo la presente en Quito, en el día 07 de noviembre de 2018 

¿OTRA Ney lp 
MB ¿ 

< Se SA O E a, A 
Sh IE I XAO 
< 

¡ <onfirme la autenticidad:     
    

    

, Esta traducción ¿Sr6 rip Chttps://www.2h05.com/security/ asisto 7 a 
—9h05 es una marca registrada. Y en 

  

American 

eS (> Todos los derechos reservados. y no tiene alter 
aos 

Payo PEO 0905 International 2009-2018 
cialion 

SLarors *” CONFORME CON EN-15038:2006 £ ASTM F2575 
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Apostille 
(Convention de La Haye du 5 Octobxre 1961) 

  

Country: United States of America 

This public document: 

has been signed by Jeffrey W. Bullock 
Lon 3236 

acting in the capacity of Secretary Of State Of Delaware 

bears the seal/stamp of Office Of Secretary Of State 

Certified 

at Dover, Delaware 

tventy-£igth day of October, A.D. 2018 

Y 

a 

    

    

  

Seal/Stamp: 10. Signature: 

Taca vi AIOEA, Ganvmtary OÍ Grsia 
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    Factura: 001-004-000071290 20181701001002726 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701001002726 

NOTARIO OTORGANTE: NOTARIO(A) DEL 'ON QUITO 

FECHA: 21 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (9:09) 

COPIA DEL TESTIMONIO: 

ACTO O CONTRATO: 

OTORGANTES 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DE IDENTIDAD No. 

E POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1703901353 

DE 

DOCUMENTO DE 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 

N” IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO: 

  

      
  

  [oBsERVACIONES: 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   COMPAÑÍA PREVIECUA CIA. LTDA; y, en fe de ello confiero e 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, el veintiuno 

de noviembre de dos mil dieciocho.- 

      
     

       
Or, peras Magfñodo Cevallos 

Notarió Pramcry 9) doors cae 

   



mi 
7



  

Factura: 002-003-000050011 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

SERVICIOS EXEQUIALES 
PREVISIVOS INTEGRADOS 

SEPREVI CIA. LTDA. 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

MERO DE PROTOCOLO: 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMB SOCIAL 

SERVICIOS EXEQUIALES 
PREVISIVOS INTEGRADOS 
SEPREVI CIA. LTDA. 

SOCIAL 

Dl 
NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701021001398 

MATRIZ 

23 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (15:46) 

MARGINACION 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA PREVIECUA CIA. LTDA. 

27-04-2017 

P00974 

E POR 

TIPO DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

21-11-2018 

P06687 

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701021001398 

23 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (15:46) 

MARGINACION 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA PREVIECUA CIA. LTDA. 

26-04-2017 

P00974 

OTORGADO P: 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

20181701021001398 

No. 

1791415701001 

  

No. 

1791415701001 

No. IDENTIF! 
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de Registr, 
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So 
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Mita Ca S 

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 129297 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/12/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1264 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /21/11/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PREVIECUA CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

EL CEDENTE SR RONALD ZABALA GOETSCHEL TRANSFIERE 354 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR 

CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO COMPAÑIA WISEGUYS FARM, LLC.- SE TOMA NOTA AL 

MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1949 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 09/05/2017.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
     

  

  

  

FECHA DE EMISIÓ! ) DEL MES DE DICIEMBRE DESZOÍ894St7o 

e ma cs, 
STA S 
Su dd 

E E 
DRA. JOHANNA! ETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADAS- RESO! uEÑÓN RMQ015) 

REGISTRADOR NÍÉRCANTIL DEL CANTÓN QUITO za 

Cs e Sy 
DIRECCIÓN DEV REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE suse N54-103 ¿e 

canti qe CO 

Z 
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